
 

 
 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 
 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 282 

 

Cali, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Efectuado el control de legalidad de la demanda, se observa que 

la misma debe ser rechazada de plano, pues este operador 

judicial no posee jurisdicción para conocer de dicho trámite, lo 

anterior se sustenta por las siguientes razones: 

 

De acuerdo con el tratadista Botero Zuluaga (2015)1, las causales 

para rechazar de plano una demanda, solo obedecen a la falta de 

jurisdicción o competencia. Por su parte, a la luz del artículo 90 

del Código General del Proceso en su inciso segundo, es claro que 

cuando ante tal falta de competencia, es deber del juez enviar el 

libelo gestor, junto con sus anexos al que considere pertinente, 

es disposición es aplicable al proceso laboral, en razón a la falta 

de regulación sobre el mismo en nuestro ordenamiento. 

 

En el presente caso, se observa que la señora Elizabeth Valencia 

Arboleda formuló demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, con el objeto de obtener de la Administradora 

 
1   Zuluaga, G. B. (2015). Guía teórica y práctica de derecho procesal del trabajo y de la seguridad social: 
actualizado con las Leyes 712/2001, 1149 de 2007 y 1395 de 2010, que modificaron el Código Procesal Laboral y 
de la Seguridad Social, las incidencias de la Ley 1564/2012, por medio del cual se expidió el Código General de 
Proceso, y jurisprudencia. Grupo Editorial Ibáñez 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Elizabeth Valencia Arboleda 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones 
Colpensiones EICE 
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Colombiana de Pensiones Colpensiones EICE, la reliquidación de 

su pensión de vejez como beneficiaria del régimen de transición. 

 

De esta forma, revisado el acto administrativo que le concedió a 

la demandante su pensión de vejez, es claro que ésta ostentaba 

la calidad de servidora pública como empleada del Hospital San 

Rafael de Zarzal – Valle, y la controversia de seguridad social 

planteada, tiene como extremo pasivo una de las entidades de 

derecho público, aspecto que según el artículo 104 numeral 4 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA-, es de conocimiento de la jurisdicción 

contencioso administrativa y no de la ordinaria laboral. 

 

Por lo anterior, se declarará la falta de jurisdicción y el presente 

proceso será enviado a la oficina de reparto, para que esta asigne 

este proceso a un Juzgado Administrativo de esta ciudad 

conforme a lo decidido. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar de plano la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

2. Ordenar el envío del expediente a la oficina de reparto, para 

que sea asignado a un Juzgado Administrativo de Cali. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

 

RRV 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

9 de abril de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 


